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A P V U B T W I O I A o r x o i A i . . 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan ><« insertarte en 
tos BoLoriHEs onc íALKS se han d» man lar Al Jefe Politic 

¿*specll»o, por cuyo conducto ae pasarán á loj Kl'tor*» d« 
los mencionados periódico». 

(Rtél irden dt 6 de Atní de 1839.) 

al© p u b l i e » t o l o » lo» J l . s » , e x c e p t o loa d o n i l a ; o i . 
PRECIOS sr. suNCiucioit.—En esU capiul , llevado ¡i domicilio, 2 430 pe»elis men

suales anticipadas; íu«ra de ella 3'50 al n)es; 0 el trimestre; IS el semestre, y 
2S l50 poc un año—Se admitan suscriciones en Madr.d, en la Administración del 
B O L K T I S , plaza deSautUgo, 2.—Fuera de estacapital , directamentepor nudio de car
ta a l a Administración, eon Inclusión del importe del tiempo de abonoen sel los—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

á U T l I T M O I A O D l T O U A t . 

MINISTERIO DEl .V ftOBBRK&CíOtf. 

Real orden. 
limo. Sr.: Dada cuenta á tí, M. de la 

lustruccion que para orgmizar el perso
nal de penitenciarías ha firmad) la Di
rección general de Establecimientos pe
nales, de acuerdo con la Junta de lie-
fonn:tpeoiteuciaria,parael cumplimiento 
del Real decreto do 12 de Agosto próxi
mo pasado, el Rey (Q. b. G.) ha tenido 
á bien aprobarla, y disponer se inserte 
en l:t Gaceta de Midrid para su mayor 
publicidad. 

De Real orden 
conocimiento y 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Octubre de 1870. 

S1LVELA. 
r,r. Director general de Establecí micn 

,t08 penales. 
I N S T R U C C I Ó N 

o digo á V. I.,para su 
fines consiguientes. Dios 

años. 

paja la organización del personal de 
penitenciarias, en cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Agosto de 1HÍ). 

Artículo 1.° 'Kl cuerno de ctnpleados 
do penitenciarías constará de las clases 
si-uientes: 

Directores de penitenciaría de prime
ra claBO, de segunda y tercera. 

Inspectores de primera, de segunda 
y de tercera. 

Celadores primeros, segundos y ter
ceros. 

Ademas de estos empleados habrá en 
c«di penitenciaría otro Cuerpo auxiliar 
con escalafón distiuto, compuesto do los 
Mayordomos y Vigi lantes , y los Maestros 
de primera enseñanza, Milicos y Cape
llanes que la3 necesidades del servicio 
exyuu. 

El número de individuos que hayan 
de constituir cada una do estas clases, y 
sus sueldos, serán los consigna los en los 
presupuestos generales del Estado, y' 
s b s atribuciones respectivas las que de
terminan las disposiciones vigentes. 

La penitenciaría de mujeres de Alca
lá tendrá un Director y el numero de hi
jas do la Caridad ó empleadas que ae 
fijen en presupuestos, y un Portero de
mandadero. 

Art. 2.° Los actuales empleados con
tinuarán en sus puestos con el carácter 
de interinos^ y los que deseen ingresar 
en las nuevas denominaciones, cumpli
rán con las condiciones de esta instruc
ción cnando se anuncien las vacantes en 
la Gaceta, siendo declarados cesantes 
todos los que dejen de cumplirlas y no 
seau coufirmados en sus puestos. 

Se exceptúan los Profesores de ins
trucción primaria y Profesora de la ca
sa-galera de Alcalá, que seguirán ri
giéndose por el decreto y reglamento de 
su creación de 25 de Junio y 17 de Julio 
de 1873. 

Art. 3.° La provisión definitiva de 
todos los destinos que han de constituir 
el Caerpo de empleados de penitenciarías 
se verificará mediante concurso para 

3.° 
4 ° 
5.° 

cada plaza, dentro de las condiciones 
l e f i o s qu ! ¡>a~i él pere.il, > 1 1

 roí ¡píffi 1 *.* 
correspondientes exige la ley do presu
puestos vigente. 

Art. 4.° En el momento que haya una 
vacante en cualquiera de las penitencia
rías, tanto del personal que forme el 
Cuerpo de empleados de las mismas, co
mo de los empleados auxiliares, se anun
ciará en la Gacela dt .\fadri /, Boletines 
oficiales de provincia, en los estableci
mientos penitenciarios y en to los aque
llos sitios que la Dirección juzgue conve
niente para su mayor publicidad, con un 
sucinto programa de la m a t e r i a s ríe que 
se hayan de examinar los aspirantes .le 
la primera clase. 

Art. o 0 Las solicitudes expresando la 
clase de destino que se solicita so presen
tarán en la Dirección de Establecimien
tos penales deutro de los 15 dias siguien
tes al'del anuncio en la Gaceta, acompa
ñando: 

1.' Cédula de vecindad. 
2.° La fe de bautismo. 

Certificación de buena conducta. 
Su hoja de servicios. 
Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó co r recc io 
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bástante de cesantía 
an cualquier época que se descubra. 

G. p Una relación detállala en la mis
ma forma de todos los títulos acadéun ítft 
6 profesionales que tenga escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que 
haya tenido, y cualquiera otro mérito ó 
servicio que reúna, con los documentos 
oriurinales qne los justifiquen, y que le 
s rdn d'Vt'.eU.s después de confronta' 
dos con la reliaon. 

7. 4 Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración en que 
Couste no haber adquirido vecindad dos 
años án f es á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser colo
cados. 

Art. 6 . ° En la Dirección so Hoyará un 
libro-registro foliado, en el que se anota
rán por el orden de presentación las soli
citudes de los aspirantes, á los que se en
tregará un recibo firmado por el Jefe del 
Negociado del personal, y con el sello de 
la Dirección, en que conste el número 
que le corresponde y el fo l i o , no debien
do admitirse las que no se hallen exten
didas en papel del sello 11.°, ó les falte 
algún documento de los que deben acom
pañarla; y hecho el extracto de los . do
cumentos presentados se unirá al del e s 
pediente personal del interesado, si lo 
tiene, con la nota de concepto dejos Je
fes á cuyas órdenes haya servido, é In
formes y noticias particulares qué se ten
gan del solicitante, y todo pasará á in
forme dé la Junta de Reforma peniten
ciaria 

Ait. 7.° La Junta de Reforma peni-

tenciaria nombrará una ó más Comisio
nas le su 3 e n o , compuesta de tres iudivi-
duosj loa que examinarán todos los ex
pedientes, convocarán y examinarán, 
previa citación por el úrdeu de presenta
ción de las solicitudes, á los que crea con 
aptitud lega!, y formularán pr »T>a '-t i 
de uno ó más nombres, por el orden de 
preferencia que consideran justo. 

Art. 8.° rara s;;r nombrado Director 
de penitenciaría si; necesitan losconocí-
mienios siguientes: 

Nociones de Fisiología é Higiene. 
Nociones de Derecho administrativo, 

mar cautil y penal con relación alas pc-
nint-ueiarias. 

X aciones de teoría y práctica de loa 
procedimientos judiciales. 

Teoría y prácticas penitenciarias de 
los diversos sistemas conocidos. 

Régimen y administración de ios 
diversos siste•uas en práctica. 

Art. 9 . 6 Para ser nombrado Inspector 
de penitenciarías se necesitan los cono
cimientos siguientes: 

Teneduría de libros, con aplicación 
al comercioj fábricas, talleres y oficinas. 

Conocimientos de primeras materias, 
y de las manufacturas y objetos comer
ciales que con ellas so fabrican. 

Nociones de física y química indis
pensables par i este objeto. 

Nociones de aplicación á las profusior 
ues inlostríalés. 

Organización y administración .de ta
lleres; 

Art. 10. Los aspirantes á las plazas 
de Celadores sufrirán examen de: 

Reglamentación geuecal de peniten
ciarías. 

Redacción de comunicaciones, partes 
y todos los documentos relativos al régi
men interior de las penitenciarías, á las 
relaciones de los empleados entre sí y 
con las Autoridades gubernativa, judi
cial y administrativa. 

Contabilidad de la3 penitenciarías. 
Higiene privada y de aplicación á las 

penitenoiams. 
Principios de religión y moral. 
Si9tema de castigo y recompensa. 

Art. 11. Si transcurridos los 15 dias 
después de la convocatoria no se presen
tara uiugun aspirante, ó los que se pre
sentaren no reunieran las cou liciones, se 
anunciará cueva convocatoria por otros 
15 dias; pudiéndose nombrar hasta que 
se provea la plaza en propiedad quien la 
desempeñe interinamente. 

Si hecha la segunda convocatoria 
tampoco se presentasen aspirantes, 6 los 
que lo hicisen no reuuierau las condicio
nes, entonces podrá nombrarse libremen
te quien desempeñe el cargo, pero que
dan lo el concurso abierto y anunciando 
cada mes las vacantes hasta que con los 
requisitos legales se puedan proveer en 
definitiva, y en c.uapto esto suceda cesa
rá el nombrado libremente. 

Art. 12. Si alguno de los aspirantes 
no se presentase en éldia y hora señalado 
para sufrir el examen, sin alegarjustacau-
sa, se entenderá que renuncia á la plaza. 
Si la alegare, y la estimara bastante el 

Las disposiciones de las Autorid.i 1 excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertara-: < ficialmenle; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

— 
Tribunal, podrá hacérsele nuevo llama
miento. 

Si tampoco á este acudiera, perderá 
el derecho á la plaza que solicitaba. 

Art. 13. Los empleados del Cuerpo 
auxiliar nombrados fcon los requisitos que 
marca esto reglamento, tendrán los mis-
m >s derechos, y se sujetaráu respecto 4 
sus traslaciones, ascensos y separación á 
las mismas reglas establecidas y que se 
establezcan páralos empleados del Cuer
po de emplea los de penitenciarías, for
mándose también un escalafón de todos 
ellos, y si alguno desea ingresar en el 
Cuerpo superior, teudrá que sujetarse á 
los mismos requisitos y llenar las mismas -

forra di lados que los de uueva entrada. 
Art. 14. Los que después de sufrir 

ex^meu hayau figurado uua voz en ter-
pa y no luyan sido nombrados, podrán 
.ser propuestos eñ otra convocatoria ppra 
plaza de igual é iuferior categoría sin 
mas que solicitarlo, siempro que en el 
primer examen hayau acreditado su su
ficiencia. 

Art. 15. El nombramiento recaerá 
precisamente en uuo do los propuestos 
por la Junta, y en el caso de no creer 
conveniente eí nombramiento de niügu,-
no de ellos, se declarará vacante la plaza 
con acuerdo dei Consejo de Ministros, y 
se convocará á nuevo concursó dentro del 
término de 15 diás, hecho ei cual se ha
rá la propuesta cu term,a y se,rá nombrado 
Uno de ellos. 

Art. 16. Hecho el nombramieto por 
quien corresponda, se publicará en la 

| Gaceta el extracto del exnediento d,cl 
i concurso, en el que coustou los méritos y 
¡ servicios, no s ó i o del uomorado, ajino,fle 
j todos los aspirantes á la misma plaza. 

E! agraciado tendrá ,1a obligación de 
' adquirir un ejemplar de dicha Gaceta, 

la que con su ere lenciál le servirá' ¿ara 
tomar posesión del destino dentro del mes 
de ia publicación qn ti periódico, oficial. 

Art. 17. Sj el interesado no pudiera 
presentarse deutro dpi plazo marcado á 
tomar posesión do su destino, podrá con
cedérsele para verificarlo, mediante soli
citad en quo se justifi juela causaque lo 
impida hacerlo, una próroga, que .no ,por 
drá exceder de otro mes; transcurrido d 
cua l , y no habiéndose presentado á .to
rnar posesión, se entiende que roñuucia.ál 
cargo y se anunciará la vacante nue
vamente. 

Art. 18. Incapacita para obtener dea-
tino en la penitenciaría: la mala nota 
puesta en la hoja de servicios en virtud 
de expediente, y el haber sido senten
ciado por los Tribunales de justicia á 
penas aflictivas ó correccionales de cual
quier clase; no saber leer y escribir cor
rectamente; ser menor de 25 años y ma
yor de 00; y para los destinos de 1.500 
pesetas ó mayor sueldo ser natural de la 
provincia donde tenga que prestar sus 
servicios, haber adquirido en ella vecin
dad dos años autos de su nombramiento, 
y el poseer alguna iudustria, granjeria ó 
comercio. 

Art. 19. Todas las plazas del Cuerpo 
de empleados quedarán provistas coa 
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arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 12 de Agosto antes del 15 do 
Febrero próximo, y en el momento que 
lo estén se publicarán en la Gaceta dos 
escalafones formados por la Junta de l íe-
forma penitenciaria en vieta de todos los 
antecedentes, uno para los que formen el 
Cuerpo de empleados de penitenciarías, 
y otro de los auxiliaros. 

Art. 20. Dentro del mes siguiente á 
la fecha de la publicación de estos esca
lafones, podrán los interesados hacer las 
observaciones y reclamaciones que ten
gan por conveniente; y transcurridodicho 
plazo, la Junta de Reforma , en vista de 
todas ellas, formará el escalafón definiti
vo del Cuerpo, que so imprimirá y publi
cará en la Gaceta. 

Art. 21. Una vez publicado el esca
lafón definitivo, se llevará por la Direc
ción de Establecimientos penales un tur
no riguroso para la provisión de las va
cantes de todas clases, concediendo una 
al ascenso por el orden que resulte del 
escalafón, otra al concurso en la clase 
inferior inmediata, y otra al concurso 
libre y con examen, en la forma estable
cida para el nuevo ingreso para los em
pleados del Cuerpo de penitenciarías. 

Las vacantes de la última clase se 
proveerán todas en esta forma y no con 
sumirán turno. 

Para los auxiliares todas las vacantes 
se darán al ascenso entre los que la so

liciten. 
Art. 22. Los empleados del Cuerpo 

que se crean 1< stonados en sus derechos 

Sor infracciones de forma en la provisión 
o alguna plaza, podrán reclamar, diri

giendo las solicitudes á la Dirección de 
Establecimientos penales, la que, con 
vista de todos los antecedentes del asun
to, pasará el expediente á iuforme de la 
Junta de Reforma penitenciaria; y eva
cuado que sea este, lo pondrá á la reso
lución superior. 

Contra la resolución definitiva proce
de el recurso contencioso-administrativo. 

Art. 23. Los empleados del Cuerpo 
nombrados definitivamente podrán ser 
suspendidos por primera vez de empleo y 
«neldo por faltas cometidas en el servi
cio y por un plazo que no excederá de dos 
meses, tanto por la Superioridad como 
por su Jefe inmediato en casos urgentes, 
dando cuenta inmediatamente, y una 
vez acordada por la Superioridad, o apro
bada por la misma en el segundo caso, se 
publicaráenlos Establecimientos peniten
ciarios para conocimiento de todos los 
empleados, y por relación mensual eu la 
Gaceta. 

La Eegunda vez llevará consigo la 
formación de expediente en que se oiga á 

todos los empleados del Cuerpo que pres
ten servicio en el mismo establecimiento, 
y con informe de la Dirección se pasará 
a la Junta de Reforma penitenciaria ¡ jaira 
qne esta proponga lo que crea opor
tuno sobre la continuación ó separación 
del empleado, según se considere más 
conveniente al servicio, con cuyo infor
me se pondrá á la resolución de la Supe
rioridad, y una vez resuelta, se la dará la 
misma publicidad del caso anterior. 

Los empleados de penitenciarlas no 
podrán ausentarse de ellas sin la comne-
tente licencia, que les será concedida 
con arreglo á lo determinado en la lev de 
21 de Julio de 1878 y Real orden de" 24 
del mismo mes dictando reglas para su 
cumplimiento. 

Art. 24. Si algún empleado prestase 
servicios especiavs en el ramo, y dieran 
cuenta de ellos *ns superiores, ó solicita
ra alguna recompensa el interesado, la 
Dirección general formará expediente 
para la aclaración de los hechos, los in
formes que juzgue necesarios de sus Je
fes y Autoridades, lo pasará á la Junta 
de Reforma penitenciaria, la cual en su 
vista propondrá la recompensa que crea 
haya lugar á la resolución superior, y 
Tina vez acordada, se publicará eu la 
misma forma que la separación y castigo. 

Art. 25. No podrá ser declarado cesan
te ningún empleado del Cuerpo, nombra
do con arrpglo al decreto de su creación 
ni trasladado más de una vez en el tér
mino de dos años, si no es á su instan
cia , sin formarse expediente e:i que sea 
oído el interesado, conste el informe do 

su Jefe inmediato y el acuerdo de la 
Junta de Reforma penitenciaria. El que 
fuera declarado cesante con infracciótí 

j de esos procedimientos, podrá reclamar 
ante el Ministro de la Gobernaciou. el 
cual resolverá oyendo á la Junta de Re
forma, y contra su resolucwp .procederá 
recurso contencioso, pero limitado á la 
infracción de procedimiento, y sin que 
pueda alcanzar á las razones en que el 
Gobierno hava fondado la declaración 
de cesantía ó la traslación. Los declara
dos cesantes quedarán fuera del escata-
fon; y si volvieran á di,' ocuparan e l 
puesto que les corresponda por su nuevo 
iugreso. sin qne puedan tomarse en 
cuenta los servicios en el Cuerpo ante
riores á su cesantía. 

Art. 26. Todos loa empleados de pe
nitenciarías tendrán la obligación de lle
var dentro y fuera del establecimiento el 
uniforme con arreglo á los modelos que 
se aprueben y se presentarán con él á su 
Jefe inmediato, que lo poudrá en conoci
miento de la Dirección dentro de los 15 
dias siguientes á su toma de posesión. 

La falta de este requisito será causa 
bastante para suspender de sueldo al 
nuevamente nombrado hasta que se pre
sente con él, y transcurridos dos meses 
sin llenar este requisito, se entenderá que 
renuncia el destino y será declarado ce
sante sin más formalidades. 

Los Directores de penitenciaría que
dan relevados de usarlo fuera del estable
cimiento y en actos que no sean del ser
vicio. 

Art. 27. A todos los empleados do 
penitenciaría les será prohibido ejercer 
ninguna función lucrativa, hacer por ellos 
mismos ó ¡ or sus mujeres, hijos, parien
tes ó amigos ninguna especie de comer
cio, ni ser partícipes eu la dirección ó ad
ministración de sociedades, empresas ó 
establecimientos industriales de cual
quier género queseau. 

Se exceptúan los Profesores de pri
mera enseñanza, los Médicos y Cape
llanes. 

Art. 28. En una de las primeras re
uniones que celebre la Junta de Reforma 
penitenciaria, después de la publicación 
de esta instrucción, nombrará tres Comi
siones de su seno para la redacción de 
los tres proyectos que previene el art. 15 
del decreto de 12 de Agosto en el más 
breve plazo, los que examinados y apro
bados en Junta plena se someterán á la 
resolución superior. 

Art. 29. El Ministro de la Goberna
ción podía encargar á uno ó varios indi
viduos de la Junta do Reforma peniten
ciaria las comisiones del ramo que crea 
útiles para su mejoramiento y las visitas 
que tenga por conveniente á los estable
cimientos penitenciarios; y si para des
empeñarlas hubieran de auseutarse do 
esta Corte, se fijarán al hacer el nombra
miento los gastos de viaje ó gratificación 
que se juzgueu necesarios dentro de la 
cantidad consignada en presupuesto para 
este objeto, teniendo el nombrado la obli
gación de presentar en un plazo breve, 
con relación á la importancia de la co
misión, una Memoria detallada del resul
tado de ella. 

Disposiciones transitorias. 
Dentro de los dos meses siguientes á 

la publicación de esta instrucción se pu
blicará en la Gaceta la convocatoria para 
la provisión de las plazas de los Directo
res de todas las penitenciarías que exis
ten, con los programas. 

Todas las vacantes de Mayordomos, 
Vigilantes, Médicos y Capellanes de es
tablecimientos penales que ocurran des
pués de publicada esta instrucción, se 
proveerán por concurso, auuuciado eu la 
Gaceta con las mismas condiciones que 
para los del Cuerpo de penitenciarías, y 
los nombrados gozarán de iguales privi
legios que estos. Una vez nombrados to
dos los empleados del Cuerpo de peniten
ciarías, se anunciarán los concursos para 
proveer las plazas del Cuerpo auxiliar 
que no lo havan sido por este medio. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.= 
El Director general, francisco Santa 
Cruz. 

Aprobado por S. M . = S I I . V E L A . 

f J . • • T * 

Real orden. 

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de la Instrucción para el nom
bramiento de empleados de cárceles, que 
ha formado la Dirección general de Es
tablecimientos penales, do acuerdo con 
la Junta de Reforma penitenciaria para 
el cumplimiento del Real decreto, fecha 
1.° de Setiembre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobarla y disponer se pu
blique en la Gaceta de Madrid, á loar 
fines consiguientes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Octubre de 1879. 

SILVELA. 

Sr. Director general de Establecimientos 
penales. 

I N S T R U C C I Ó N 

para el nomlramiento de los empleados 
de cárceles, en cumplimiento del Real 
decreto de 1.° del actual. 

Artículo 1.° Se comprende bajo la 
denominación de Empleados del ramo de 
cárceles para los efectos del decreto de 
1.° del actual, los que prestan sus servi
cios en los depósitos municipales, cárce
les de partido y de Audiencia. 

El número y sueldo de cada clase so-
rá el consignado cu los presupuestos mu
nicipales y provinciales, con arreglo al 
artículo 1.° del decreto de 13 de Abril do 
1875, y sus atribuciones las que determi
nan las disposiciones vigentes. 

Art. 2.° El nombramiento de los em
pleados de los depósitos municipales cor
responde á los respectivos Gobernadores 
civiles, á propuesta eu terna de los Al
caldes de las localidades, y los de cárce
les de partido y Audiencia al Ministro de 
la Gobernación ó Director general do 
Establecimientos penales, según su 
sueldo. 

Art. 3.° En el momento que quede 
vacante algún destino del ramo de cárce
les, los Alcaldes lo pondrán en conocí • 
miento de los Gobernadores respectivos, 
expresando el sueldo que para ella haya 
consignado en presupuesto, y la causa 
que la motiva, y estos a su vez en el de 
la Direcciou de Establecimientos pena
les, precediéndose á su reemplazo por 
quien corresponda. 

Art. 4.° Si la vacante es en depósitos 
municipales, los Alcaldes de la localidad 
remitirán dentro de los ocho dias siguien
tes al Gobernador de la provincia la 
propuesta en terna para su reemplazo, y 
estos harán los nombramientos dentro de 
un plazo igual, sujetándose en cuanto sea 
posible al hacerlos á las reglas que esta 
instrucción determina, daudo cuenta á la 
Direcciou de la fecha del nombramiento 
y toma de posesión. 

Eu la misma forma darán cuenta de 
las órdenes de cesantía y fecha en que 
cesen los empleados, y nombramientos 
interinos. 

Art. 5.° Coando el nombramiento cor
responde al Ministro de la Gobernación, 
una vez recibido el oficio del Gobernador 
dando cuenta de la vacante, seanunciará 
en la Gaceta de Madrid, Boletines ofi
ciales de provincias, Alcaidía donde exis
ta la vacante, y en todos aquellos sitios 
que la Dirección juzgue conveniente 
para la mayor publicidad. 

Art 6.° Las solicitudes expresando el 
destino que se solicita se presentarán ó 
remitirán certificadas ala Dirección gene
ral de Establecimientos penales dentro 
del plazo que eu cada caso se fije al hacer 
el anuncio, que no podrá ser menor de 10 
dias ni mayor de 30, según la distancia 
do este centro al punto donde haya de 
proveerse la vacante y se acompañará: 

1.° La cédula de vecindad. 
2.° La fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° La hoja de servicios del solici

tante. 
5.° Una declaración firmada por el 

mismo, eu la que, bajo su responsabili
dad, haga constar no haber sido senten
ciado por los Tribunales de justicia á pe
nas aftVtivns ó correccionales de cual
quier clase. La faita do ex,ac$tu4 en esta 

declaración será motivo bastante de ce
santía en cualquier época que se descu
bra. 

6.° Una relación detallada en la mis
ma forma de los títulos académicos ó pro
fesionales que touga, escritos ú obras de 
que sea autor, ocupaciones u. oficios que 
haya tenido, y cualquier otro mérito ó 
servicio que reúna, con los documentos 
originales que lo justifiquen, y que les se-
rán devueltosdest ues de confrontudos con, 
la relación. 

7.° Los que soliciten destinos cuyo 
sueldo sea de 1.500 pesetas* ó mayores, 
presentarán además, bajo su firma y res
ponsabilidad, una declaración en que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que pretendan 
la plaza, ni poseer bienes raíces, ó ejer
cer alguna industria, granjeria ó comer
cio en la provincia quo soliciteu ser 
locados. 

Art. 7.° En la Dirección se llevará 
un libro-registro foliado, en el quo se 
anotarán por orden de presentación las 
solicitudes do los aspirantes, á los que 
se entregará un recibo firmado por el 
Jefe del Negociado del personal y con el 
sello de la Dirección, en quo consto el 
número que les corresponde y el folio, no 
debiendo admitirse las que no se hallen 
extendidas eu papel del sello 11.° ó les 
falto algún documento do los que deben 
acompañarla; y una vez hecho el extrac
to de los documentos presentados, se 
unirá al del expediente personal» del in
teresado, si lo tiene, con las uotas de con
cepto de lo- Jefes á cuyas órdenes hayan 
servido, é informes y noticias particula
res que se tengau del solicitante. 

Eu vista de todos estos anteceden
tes, se propondrá por quien corresponda 
la persona que haya de ser nombrada, y 
se presentará á la resolución superior. 

Art. 8.° Transcurrido el plazo de la 
convocatoria sin presentarse ningún as
pirante, ó si los que se preseutaren no 
reunieran las condiciones, se anunciará 
otra en iguales condiciones, y si duran
te este nuevo plazo tampoco se presen
taren aspirantes, entonces podrá nom
brarse libremente quicu desempeñe el 
cargo, pero quedando el concurso abier
to y anunciándose cada mes la vacante, 
hasta que con los requisitos legales pue
da hacerse el npmbramiento, en cuyo 
caso cesará el nombrado libremente. 

Art. 9.° Hecho el nombramiento por 
quien corresponda, se publicará en la 
Gaceta el extracto del expediente del 
concurso, en que consten los méritos y 
servicios no sólo del nombrado, sino de 
todos I03 aspirautes á la plaza. 

El agraciado tendrá la obligación de 
adquirir un ejemplar de dicha Gaceta, 
quo con su credencial le servirá para 
tomar posesión dentro del mes de la pu
blicación en los periódicos oficiales. 

Art. 10. Si el interesado no pudiera 
presentarse á tomar posesiou de su des
tino dentro del plazo marcado, mediante 
solicitud en que justifique la causa que 
se lo impida, podrá concedérsele para 
que lo verifique una próroga que no po
drá exceder de otro mes; transcurrido el 
cual y no habiéndose presentado á tomar 
posesión, se entiende que renuncia al 
cargo, y se anunciará la vacante nue
vamente. 

Art. 11. Incapacita para obtener des
tinos eu ol ramo de cárceles la mala no
ta puesta en la hoja de servicios, á vir
tud de expediente; el haber sido senten
ciado por los Tribunales de justicia á pe
nas aflictivas ó correccionales de cual
quier clase; el uo saber leer .y escribir 
correctamente; sor menor de 25 años y 
mayor de 60; y para los destiuos de 1.500 
pesetas ó superior sueldo, ser natural 
de la provincia donde tenga que prestar 
sus servicios, haber adquirido en ella ve
cindad dos años antes de su nombra
miento, ó poseer alguna industria, gran
jeria ó comercio. • 

Art. 12. Serán considerados con mé
rito preferente para ocupar destinos en 
cárceles los Oficiales ó licenciados de la 
Guard¡a civil, Ejército 0 Armada, sin 
nota desfavorable eu su hoja ríe servicios, 
siempre que reunanla instruccioo ele
mental necesaria; entendiéndose, en el 
caso de que uo so presenten á optar por.. 
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aquellos cargos, los cesantes que tienen 
derecho á volver al servicio activo con 
festino de igual categoría y clase que 
el que hayan desempeñado, según dis
pone el art. 26 de la ley vigente de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, y los 
actuales empleados que se encuentren 
en iguales condiciones y en categoría 
inmediata inferior y tengan buenos an
tecedentes é iníormes. 

Art. 13. Si presentándose al concurso 
algún Oficial ó licenciado de la Guardia 
civil, Ejército ó Armada, fuera posterga
do á otro qite no reuniese esa condición, 
ó la de ser cesante de igual ó superior 
categoría en el ramo, ó en cualquiera de 
las carreras del Estado, ó empleado en el 
ramo en la categoría inmediata inferior, 
ya fuese por omisión ó por suponerse que 
no tenia la instrucción necesaria, podrá 
acudir en instancia de queja ó suplica al 
Ministro de la Gobernación; cuya solici
tud, en el caso de que el nombrado y de 
cuyo nombramiento se apela fuera em
pleado ó cesante del ramo, se remitirá á 
informe de la Junta de cárceles, si la 
hay, y antes no hubiera informado, y 
con todcs los antecedentes del expedien
te, pasará á la Junta de Reforma peni
tenciaria, la cual oirá al interesado y 
reunirá todos los datos que crea necesa
rios sobre su aptitud, para informar al 
Ministerio, y éste resolverá publicando 
los extractos de'los informes y la resolu
ción en la Gaceta. 

Art. 14. Los que hubieren presentado 
sus documentos y solicitudes para un 
concurso y no hayan obtenido plaza, po
drán dejarlos en la Dirección del ramo 
para optar á otra vacante, pero siempre 
naciendo manifestación expresa de que 
aspiran á ella, cuando el concurso se 

anuncie, y quedando en el derecho de 
que lesseau devueltos, simpre que lo so
liciten en debida forma, los documentos 
originales que hayau presentado unidos 
á la instancia. 

Art. 15. Los empleados del ramo de 
cárceles podrán en casos urgentes ser 
suspendidos por primera vez de empleo, y 
sueldo por faltas cometidas en el servicio, 
y por un plazo que no excederá de dos 
meses, tanto por la Superioridad como 
por sus Jefes inmediatos, dando cuenta 
inmediatamente; y una vez acordada la 
suspensión por la Superioridad, ó aproba
da ñor la misma, se hará pública en el 
establecimiento donde preste servicio el 
suspenso para conocimiento de los demás 
empleados, y se publicará también por 
relación nominal en la Gaceta. 

La Dirección llevará un registro, en 
el que se tome razón de las observaciones 
ó faltas que encuentren los Visitadores al 
hacer la visita mensual. 

Art. 16. La segunda suspensión que 
se imponga á un empleado llevará consi
go la formación de expediente instruido 
en los partidos judiciales por los Alcaldes 
de la localidad 6 delegados del Goberna
dor de la provincia,-y en las capitales de 
estos por las Juntas respectivas. 

Unos y otros serán remitidos por el 
Gobernador con informe r; zonado del 
Vocal ó Vocales instructores á la Direc
ción general del ramo, que, uniéndolo 
al expediente personal del interesado, los 
pasará por nota á la Junta de Reforma 
penitenciaria, la que propondrá en infor
me escrito á la Dirección ó al Ministerio 
lo que crea oportuno sobre la continua
ción, traslación ó separación del emplea
do, según crea más conveniente al servi
cio, dando al acuerdo definitivo la mis

ma publicidad que en el caso anterior. 
Art. 17. Los empleados de las cárce

les no podrán ausentarse de ellas sin la 
competente licencia, ô ue les será conce
dida con arreglo á lo determinado en la 
ley de 21 de Julio de 1878 y Real orden 
de 24 del mismo mes dictando reglas pa
ra su cumplimiento. 

Art. 18. Si algún empleado prestara 
servicios especiales en el ramo y dieran 
cuenta de ellos á sus superiores, ó solici
tara alguna recompensa el interesado, se 
formará expediente para la aclaración de 
los hechos por la Dirección general, con 
los informes que juzgue necesarios ad
quirir de sus Jefesj Autoridades y Juntas 
de cárceles, donde las haya, y se pasará 
á informe de la Juntado Reforma, y esta 
en su vista, propondrá la recompensa que 
crea haya lugar á la resolución superior, 
y una vez acordada se publicará en la 
misma forma que las suspensiones y cas
tigos. 

Art. 19. No podrá ser declarado ce
sante ningún empleado de cárceles nom
brado con arreglo al Real decreto do 1.° 
del actual á que so refiere esta Instruc
ción, ni trasladado más de una vez en el 
término de dos años, á contar desde el 
dia en que so halle en posesión de su car
go, si no es á su instancia, sin formarse 
expediente por el Gobernador de la pro
vincia que corresponda, en ol que se oiga 
al interesado, conste el informe de su 
Jefe inmediato y de la Juntado cárceles, 
donde la haya, y el acuerdo de la Junta 
de Reforma penitenciaria. 

El que fuera declarado cesante con 
infracción de estos procedimientos podrá 
reclamar ante este Ministerio 6 la Direc
ción, según corresponda á uno ó á otra su 
nombramiento, resolviéndose en vista 

del informe do la Junta de Reforma; con
tra la resolución de la Dirección nroce-
derá el recurso de alzada ante el Minis
terio, y contra la fie esté el recurso con
tencioso, pero limitado á la infracción do 
procedimiento y sin que pueda alcanzar 
a las razones en que se haya fundado la 
declaración de cesantía ó traslación. 

Art. 20. Para atender á las vacantes 
cuya provisión no pueda quedar en sus-

Senso ni conferirse á ningún otro eraplea-
o de la misma cárcel, por su misión es

pecial ó por circunstancias que así lo exi-
ían, ajuicio de las Autoridades, podrán 
hacerse nombramientos interinos, sin con-
corso ni distinciou de categorías, pero 
sólo por un término que no excederá en 
ningún caso de un mes, publicándose 
también en relacroh mensual en la Gaceta. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=El 
Director general, Francisco Santa Cruz. 

Aprobado por S. M . = S I L V E L A . 

Comisión Provincia!. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Habiendo terminado el primer tri
mestre del presente ejercicio sin que al 
gunos pueblos de la provincia hayan in
gresado en la Depositaría de la Diputa
ción las cuotas que les corresponden, mo 
veo obligado á llamar do nuevo la aten
ción de los Sres. Alcaldes, á fin do que lo 
verifiquen dentro de un breve plazo para 
evitar se hagan efectivos los descubier
tos, con arreglo á lo que dispone la legis
lación vigente sobro el particular. 

Madrid 16 do Octubre de 1879.=E1 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Dionisio de Revuelta. 

Administración económica. .Wtrtl 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 26 de Octubre de 1879, publica en, este periódico oficial con 10 dias 
de anticipaciónal vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciónalas 
puertas de las Casas Consistoriales áfm de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. — — 
D. Baldomcro Murga . 

» 
Manuel Orozco 
Enrique Ziburo 
Marcelino Vázquez 
Juan Porez 
Pedro Utrilln 

» 
Jo6¿ Frutos ; 
Gumersindo Pereda 

> 

Pedro Martin Fernandez 

V E C I N D A D . 

Madrid. 

Belmonte, 

C i i . a n u l a s . , 
Talamanca. 

B 

e 
A j al vi r. 
Villarejo 
Cabañil las 

» 
Ajalvir 

Par la . . . 

> 

5 
. . . 

C L A S E D E LA F I N C A . 

Rústica 

T É R M I N O . 

Urbana Pinto 

Campoalbillo 

• 
Rústica 

s 

Madrid 
Belmonte. 

» 

> 

* ' I * 
» 

Pradeña 
Montejo , 
Cabanillas 
Talamanca , 

» 

* 

Ajalvir 
Villareio 

l i l las . Cabaí 

Mangiron 

Ajalvir 

> 

Parla 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

> 

> 

IMPORTE. 

Pesetas cent». 

Madrid 16 de Octubre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
IJLU *:» vtll lUH.i o u x n a kul ui'iü 

32*50 
6*38 

10 
6.015*06 

57*50 
37*75 
17-10 
40 

7*75 
50*50 
11*25 
11*25 
II'25 
11*25 

125 
17-03 
2l<13 

213-13 
12*50 

143*75 
50 
30*63 

187*50 
21-13 

7*13 
156*63 
100 
63 

127 
3 
5*25 

37*50 
97*75 

157*63 
62*75 
50'3S 
43*75 

20O' 13 
S7'75 
61*88 

137*75 
47*63 
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Uiiiilainiriitos. 
II i i m r t o . 

Con la competente autorización se ar-
riendau en pública subasta los pastos do 
la dehesa do esta Villa, para su disfrute 
con 1.200 cabezas de ganado lauar, bajo 
el tipo XIQ 3 000 pesetas, y cuyo aprove
chamiento empezará el dia en.que se ob
tenga la aprobación del remate, y termi
nará el dia .30 de Junio de 1880. 

La subasta se verificará el .i;a 18 de 
Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana eu las Casas Consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Bruncto 12 de Octubre de 1870.=E1 
Alcalde, Esteban Montero. 

C o l m e n a r Viejo. 

El dia 22 del actual, á las ouce de la 
inañaua, se celebrará en la Sala Capitu
lar del Ayuntamieuto de esta Villa su
basta on uu solo acto, según dispone el 
art. 199 de la instrucción de consumos 
vigente, para el arriendo de los derechos 
de consumos del ramo del vino por todo 
el año económico actual 1879 á 1880, 
bajo el pliego do condiciones que so ha
lla de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Y para conocimiento del público so 
anuncia por esto edicto queso fijará on 
esta Villa é insertará en el BOLETÍN ovt-
CIAL de la provincia. 

Colmenar Viejo 14 do Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Eugenio Pérez. 

I I M o l a r 

El dia 23 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, y en el Pórtico 
de la Iglesia de esta población como es 
uso y costumbre, se celebrará subasta 
pública para el arrendamiento de los pas
tos de invierno del cuartel del Mediodía 
del Monte Viejo do esta Villa, para 200 
cabezas de ganado lauar, bajo el tipo de 
200 pesetas eu que han sido tasados di
chos pastos por el Sr. Ingeniero de Mon
tes, y con arreglo al pliego de condicio
nes formado por el mismo que se halla 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el acto de la subas
ta para todo el que quiera enterarse. 

Lo que se anuncia, llamando l idia
dores. 

El Molar 12 de Octubre de 1879.=El 
Alcalde, Francisco Ramón. 

F r e s n e d l l l a a . 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos que puedan aprovechar
se en todo el monte denominado Piuar. 
perteneciente á los propios de esta Villa, 
para 150 ovejas que da principio dioho 
aprovechamiento el dia 1 . a de Noviem
bre próximo á 31 de Marzo de 1880, bajo 
el tipo de 150 pesetas, para cuya subasta 
está señalado el dia 23 de Noviembre re-
.ferido, y hora de las diez da su mañana, 
en la Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamieuto. 

Fresnedillas 13 de Octubre de 1879 .= 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de todo el monto de 
la dehesa de Navalquejigo, perteneciente 
á la Villa de Zarzalejo, en la jurisdicción 
de esta Villa, á excepción del primer 
tranzón de la dehesa de arriba que es ta
llar, para 1.500 ovejas ó 150 vacas, y pre
cio de 1.500 pesetas, para cuya subasta 
está señalado el dia 23 do Novieinbro 
próximo, y hora de las doce de su maña
na, dando principio dicho aprovechamien
to en 1.° de Noviembre del corriente año 
Á 31 de Marzo de 1880, en la dehesa de 
;arriba y hasta el 15 de Mayo en la de aba
jo, bajo el pliego do condiciones que es
tará do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Fresnedillas 13 de Octubre de 1879.= 
331 Alcalde, Marcelo Alvarez. 

Loa ülollnos. 
Autorizado debidamente el Ayunta

miento de esta Villa quo presido, ha 
acordado arrondar en subasta los pastos 

del monte Pinar de este pueblo, por todo 
el año forestal que se cuenta desde 1.° 
de Noviembre próximo á 30 de Setiem
bre de 1880, para su disfrute con 500 ca
bezas lanares y 70 vacunas, bajo el tipo 
de 390 pesetas. 

Señalando para su único remato el 
dia 20 del inmediato mes ¿le Noviembre, 
á las doce de su mañana, en la Sala Con- ¡ 
sistorial, con sujeción al pliego de con
diciones facultativas que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
mieuto. 

Lo que so auuucia al público, para 
la común inteligencia de licitadores. 

Los Molinos 12 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde Presidente, Benito de Lusas. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
Villa quo presido, ha acordado arrendar 
en subasta pública desdo 1.° de Noviem-
bro próximo al 30 do Abril de 1880, los 
pastos do la dehesa boyal de Puente 
Pajar, pertenecientes al oomun, para su 
disfrute con 300 cabezas do ganado la
nar, bajo el tipo de 240 pesetas. 

Señalando para su único remato el 
dia 20 de Noviembre inmediato, á las do
ce de su mañana, on la Sala Consistorial, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento. 

Lo qne se anuncia al público, para 
conocimiento de los licitadores. 

Los Molinos 12 de Octubre de 1871).= 
El Alcalde Presidente, Bonito de Lúeas. 

Autorizado competf.ntome:ito el Ayun
tamiento de esta Villa qup presido, ha 
acordado arrendar en pública subasta 
los pastos de la dehesa nombrada Peña-
latoilvá de est03 propios, para su disfrute 
con 100 cabezas de ganado lunar desde 
1.' de Noviembre inmediato hasta el 31 
de Marzo de 1880, en cantidad da 100 pe
setas. 

Señalando para su único remate el 
dia 20 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, on la Sala Consistorial de 
esta Villa, bajo el pliego de coudicioues 
facultativas que está de manifiesto on la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público, lla
mando licitadores. 

Los Molinos 12 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde Presidente, Benito de Lúeas. 

S u a t o s de 1;» l l u m u s u . 
Con superior facultad.del Kxcrno. So-

ñor Gobernador civil de esta provincia, se 
subastan eu esta Villa las leñas del mon
te Robledal do La misma 4 bajo .el tipo do 
1.500 pesetas. 

• El remate tiene efecto el dia 23 de 
Noviembre próximo, á las'docc de la ma
ñana, en esta Sala Consistorial, eu laque 
se halla el püf-'̂ o de condiciones para los 
quegusten enterrarse. 

Se anuncia, llamando licitadores. 
Los Santos do la Humosa 15 do Octu

bre de 1879.=Pedro Fueutes. 

. l iu jaduhonda . 

Con autorización de la Superioridad 
se subastan en esta localidad el aprove
chamiento de los pastos de iuvierno de la 
dehesa boyal de este pueblo, bajo el tipo 
de 1.300 pesetas, y pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. 

La subasta tendrá lugar anteel Ayun
tamiento el dia 20 de Noviembre próxi
mo, a la s doce de su mañana. 
. . . . Majad ahonda 14 de Octubre de 1S79. 
.El. Alcalde, Isidoro Gala. 

Secretarla do gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

PoT el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado á esta Audioucia en 
29 del pasado la Real órdeu siguiente: 

«limo. Sr.: Debiendo establecerse des
de el próximo mes de Octubre el servicio 
de la 'Estadística Sanitaria Demográfica, 
el cual se encomienda á los Alcaldes, 
mucho de los cuales careceu de los ele
mentos previos para llevarlo á cabo, y 
siendo además conveniente en todos los 
casos la posible confrontación que recti
fique los erroros ó ratifique la exactitud 

de las noticias, S. M. el Rey (<j. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se recomiende 
á los Jueces municipales faciliten á los 
AÍcaldes los datos relativos á este asionto 
que pudieran precisar, y encardarles to
das las diligencias y á lo qoc la importan
cia del mismo reclama, con especialidad 
ahora que ha de tropezarse necesariamen
te con las dificultades inherentes al co
mienzo de todo nuevo servicio.» 

Lo que comunico á V. S. de orden 
del limo. Sr. Presidente, á fin de que se 
sirva disponer llegue á conocimiento do 
los Jueces municipales de su partido, á 
los cuales se servirá eucargar V. S. coad
yuven por todos los medios que cstéu á 
su alcance al más exacto y pronto cumpli
miento del servicio á quo se refiere la 
Real orden preinserta. 

Dios guardo á V. S. muchos ^ños. 
Madrid 13 do Octubre de lá79 .=Se£un. 
do de la Hoz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o » 

Eu virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Cougreso de esta Villa y Corte, 
ante el Escribano que suscribe, se sacau 
á ja venta en pública subasta que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en o.l piso prin
cipal del ex-rConvento delas.SaJesas el dia 
17 de Diciepibre próximo, y horadóla una 
de su tarde, 10$ Aucas rústicas y urba
nas sitas eu el pueblo y término tje Ma-
jadahonda, y una rústica en término de 
Colmenar Viejo, tasadas todas en la can
tidad de 148.o55 pesetas; advirtiendo se 
admitirá postura por las dos terceras 
partes de la tasación que para tomar 
parte en la subasta es necesario consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
5,000 pesetas; y que los autos quedan 
desde este dia hasta el del remate de 
manifiesto en Escribanía, para que 
puedan enterarse de ellos los que desecu 
tomar parte en ¿1; proceden las fincas de 
embargo hecho en autos ejecutivos. 

Madrid 9 de Octubre de- 1879 .= 
V . ° B . ° = E l Sr. Juez, R. Crespo.= El 
Escribano, Antolin Valdés. 167 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Cjrto, dictada en expedien
te de jurisdicción voluütsiria, se vende en 
'pública subasta el dia 14 de Noviembre 
próxjino,, á. la una de su tarde, en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado, una ca
sa sita en esta capital y sus afueras 
Carretera de Extremadura, núm. 24, pri
mer Cuartel hipotecario, tasada eu la-
cautidad do 8.62o pesetas, á rebajar car
gas, por cuya cantidad so subasta, no ad
mitiéndose postura que no cubra el total 
importe de la tasación. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos qu haya lugar. 

Madrid l } de Octubre do 1879.= 
V.° B . °=E1 actuario, Marrodan. 168 

dio del presente edicto para los efectos 
oportunos. 

Madrid 1 4 de Octubre de 1879 
» V . ° B . ° = E l Escribano, Marrodan. 'h 
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Droccion gonoral do propiedades y 

derechos del Estado. 
Habiéndose dispuesto por Real órdeQ 

de 2 9 de Setiembre anterior, quo 83 pro. 
ceda á nüa segunda subasta pública 
para contratar el derribo del edificio >\\¡Q 
fué escuela de Veterinaria en e;-«ta Corte 
sito en la Carrera de San Fraucisco, núl 
mero 13 , bajo el mismo tipo y coudicio
ues que la intentada en 1 6 de Agosto Ú;. 
timo, se haoe saber por medio del pre
sente anuncio, que dicha nueva subasta 
se celebrará eu esta Dirección general 
el dia 2 0 de Noviembre próximo, de una 
á una y media de la tarde, con sujeción 
al pliega do condiciones facultativas v 
económicas que en la portería de la mis
ma se hallará de manifiesto desdo hoy, 
todos los dias no feriados, de once de la 
mañana á cinco de la tarde. 

El aprovechamiento de toda clasó do 
materiales está fijado en 51 .301 pesetas 
50 Icénf irnos, el coste de las obras, para él 
derrib > incluso el importe do los hviora-
rios del Arquitecto en 15 .261 pesetas 1)0 
céntimos, y en 3 6 . 0 3 9 pesetas 60 cénti
mos el tjpo mínimum para el remate de 
la cautidad que ha de entregarse á la 
Hacienda. 

Para poder tomar parte en la subas
ta, sou requisitos indispensables presen
tar carta de pago que acredite haber
se constituido en la Caja «reucral de Da-
pósitos la cantidad de 3 .603 pesetas 9 $ 
céntimos en metálico ó en valores ¡>ú-
blicos, conforme al Real decreto do 29 
de Agosto de 1876, y que las proposicio
nes se hallen redactadas según el si
guiente 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, ve uno de , em

padronado en , según la cédula per
sonal que acompaña, enterado del auun-
cio inserto en la Gaceta de , y del 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobado por la Superioridad 
para coutratar el derribo de la cas;i nú-
moro 1 3 do la Carrera de San Fraucis
co, sita en esta Corte, so compromete á 
practicar esto servicio con estricta su
jeción á dicho pliego, entregando á la 
Hacienda la cantidad de , (expresado 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Ma Irii 13 de Octubre de 1879 .=Kl 

Director general.=Por urden, Mode^P 
Fernandez y González. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictado cu autos 
ejecutivos, pe veudeu en públipa subasta 
el dia 13 de Noviembre próximo, á la una 
de su tarde, dos casas .situada* en esta 
Corte, una eu la calle del Bastero, núme
ro 23 modoruo, 11 antiguo, do la ruau&a-
ua 97, que mide 1.416 pies con 57 cen
tímetros, y la otra eu la calle del Tribu-
lete, núm. 4, con vuelta á la del Ampa
ro, núm. 81, de la manzana 52, que 
mide 2.190 pies, 93 centímetros, tasadas 
la primera eu 11.794 pesetas 50 céntimos 
y la seguuda en 13.700 pesetas, que 
hacen un total de 25.494 pesetas 50 céu-
timos, á rebajar cargas, por cuya canti
dad se subastan, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad. 

Lo que se auuucia al público por rae-

Tribunal de oxámon para- la pensión 
de Pintura. 

$er : i imado3 los.ejercicios para la pen
sión, de Pintura oreada por la Excraa. Di
putación de esta provincia, quodarán ex
puestos desdo el dia 17 dol corriente, en 
uno de los salones de la Casa-Palacio de 
la misma Corporación, Plaza de Santia
go, núm. 2 , y por término de tres dias, 
los trabajos ejecutados por los tres aspi
rantes á dicha peusioa. 

Lo quo so anuncia on este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 16 do Octubre do 1879.=El 
Presidente, Mariano (juillen.=El Jura
do Secretario, Francisco Sanz. 

Anuncios. 
LA .FRATERNIDAD. 

SOCIEDAD ESPECIAL M I M ' : ; A . 

En Junta directiva celebrada el dia 
14 de Octubre de 1879, so ha acordado 
la amortización y caducidad de la media-
acción 1.° y 2 .° cuartos del núm. 103» 
perteneciente á Q. Benito María del Mazo, 
n e r e d e r o 3 ó testamentarios, por falta de 
pago de dividendos pasivos. 

Lo que se auuucia al público par* 
B U conocimiento y objetos oportunos. 

Madrid 16 de Octubre do 187p.f=Kl 
•Presidente, José Pérez Negro. lt>4 

MADRID; 1579.—Oficina UpográÜoa del fíWicl9' 


